
Oficio N° 267-2025

Valparaíso, 20 de junio de 2025

La Comisión de Derechos Humanos y Pueblos Originarios, en su 
sesión N° 100 de fecha 18 de junio de 2025, tomando conocimiento de las demandas 
expuestas por representantes del Parlamento Indígena del Maule en materia de 
reconocimiento territorial y de reparación histórica y patrimonial, acordó oficiar a .US., 
para que informe cuáles fueron los criterios, mecanismos y protocolos utilizados para 
definir la participación indígena en la Comisión para la Paz y el Entendimiento, y las 
razones por las cuales algunos pueblos o regiones, como el Maule, no fueron 
considerados.   

Lo que tengo a honra comunicar a US., por orden de la presidenta de 
la comisión, H. diputada Carolina Tello Rojas, y en virtud del referido acuerdo.

Dios guarde a US.,

                                                MATHÍAS CLAUDIUS LINDHORST FERNÁNDEZ
Abogado Secretario de la Comisión

AL MINISTRO DEL INTERIOR, SEÑOR ÁLVARO ELIZALDE SOTO.
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